
SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, veintidós de noviembre de dos mil veintidós (22-11-2022).- En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por DIANA TOLEDO 

CERVANTES Y OTROS contra EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,  el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, informándole que estaba previsto celebrar 

audiencia de trámite y juzgamiento el día de hoy, pero es de conocimiento general que la 

curadora ad litem de la demandada EDUVILIA FUENTES en el proceso de DIANA 

TOLEDO se encuentra desempeñando un cargo público.  Lo anterior para lo de su cargo.   

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (22 -11-2022). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por DIANA TOLEDO CERVANTES Y 

OTROS contra EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente el 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,  el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO -FONADE 

RAD. No. 2015 – 00261- 00 

 

Este Despacho tenía previsto para el día de hoy a las 9:00 de la mañana celebrar audiencia 

de Trámite y juzgamiento en el presente proceso, pero es de público conocimiento que la 

curadora ad litem designada a la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ en el 

proceso de DIANA TOLEDO se encuentra impedida por estar desempeñando un cargo 

público.  Por tanto, el juzgado procede a reemplazarla y designa en su lugar al doctor 

CRISTOBAL JOSE DAZA PABON.  Comuníquesele y désele posesión. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para señalar fecha para la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

El Juez,  

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. - San Juan del Cesar, La Guajira, 

veintidós de noviembre de dos mil veintidós (22-11-2022).- En la fecha paso al despacho del 

señor Juez el proceso Ejecutivo Laboral promovido por ALBERTO JOSE PALMEZANO 

RODRIGUEZ contra la E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE 

HATONUEVO, informándole que fue recibido del Honorable Tribunal Superior, donde se 

encontraba desatando la alzada y fue confirmado el auto de primera instancia. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (22- 11-2022) 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por ALBERTO JOSE PALMEZANO 

RODRIGUEZ contra la E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE 

HATONUEVO 

RAD: No. 2022-00011-03 

 

Por lo informado, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior, 

Sala de Decisión LABORAL del Distrito Judicial de Riohacha, en providencia de fecha 9 de 

noviembre de 2022, por medio de la cual se CONFIRMÓ el auto que negó la aprobación de 

la transacción, proferido por este juzgado el 29 de abril de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. - San Juan del Cesar, La Guajira, 

veintidós de noviembre de dos mil veintidós (22-11-2022).- En la fecha paso al despacho del 

señor Juez el proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral promovido por RAMIRO DE 

JESUS MERCADO TORO contra la empresa ECO 3ª S.A.S. y solidariamente contra el 

MUNICIPIO DE BARRANCAS, informándole que fue recibido del Honorable Tribunal 

Superior, donde se encontraba desatando la alzada y fue confirmado el auto de primera 

instancia. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (22- 11-2022) 

 

REF: Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral promovido por RAMIRO DE 

JESUS MERCADO TORO contra la empresa ECO 3A S.A.S. y solidariamente contra el 

MUNICIPIO DE BARRANCAS  

RAD: No. 2015-00321-03 

 

Por lo informado, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior, 

Sala de Decisión LABORAL del Distrito Judicial de Riohacha, en providencia de fecha 11 

de noviembre de 2022, por medio de la cual se CONFIRMÓ el auto que negó la aprobación 

de la transacción, proferido por este juzgado el 29 de marzo de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO SAN JUAN DEL CESAR, LA 

GUAJIRA.  Veintidós de noviembre de dos mil veintidós (22-11-2022). - En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por SARA ELODIA 

ARIAS RODRIGUEZ Y OTRAS contra EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ y 

solidariamente el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 

informando que fueron liquidadas las costas a favor y a cargo de las partes. Lo anterior 

para lo de su cargo. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ  

SECRETARIA  

 

  

  

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR. 

 

VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (22-11-2022).                                  

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por SARA ELODIA ARIAS RODRIGUEZ Y 

OTRAS contra EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Rad. No. 2015-00195-00 

 

Por lo informado y de conformidad con el art. 366 del C.G. del P., aplicado por el mandato 

de integración del art. 145 del C.P.T., por encontrar ajustada a la ley la anterior liquidación 

de costas, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 


